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  Rodolfo Terragno


  Josefa


  Biografía de María Josefa Morales de los Ríos,


  la amiga secreta de San Martín


  Sudamericana


  El sitio www.josefa.com.ar está abierto para que los lectores envíen críticas, correcciones, observaciones a aspectos de fondo o de forma, pedidos de aclaración o solicitudes de precisión bibliográfica sobre algún dato contenido en este libro.


  Los personajes


  “Sor. Dn. Pedro Advínculo Moyano”


  San Martín escribe mal el segundo nombre del destinatario de la carta. No es Advínculo sino Advíncula.


  La bibliografía sanmartiniana suele presentar a Moyano como el mero capataz de Los Barriales, esa chacra que San Martín levantó en tierras donadas a él, en 1816, por su “compadre y amigo”, el gobernador de Cuyo, Toribio de Luzuriaga: 50 cuadras que el propio General le había solicitado, y otras 200 que le asignó de oficio a “su hija Doña Torcuata Mercedes”.


  Moyano era mucho más que el capataz de esa chacra.


  Lo prueban escrituras de la época que fueron publicadas en 1970 por la Junta de Estudios Históricos de Mendoza, y más tarde recogió Horacio Labougle en un trabajo sobre los recursos económicos de San Martín. Sin embargo, esos documentos no han tenido la atención debida.


  Moyano era socio de San Martín.


  Ambos celebraron, el 17 de agosto de 1818, un contrato por el cual Moyano se obligó a cuidar y administrar la chacra por el término de ocho años. Se convino que las utilidades netas —tanto de los cultivos como de la cría y engorde de ganado— serían “partibles entre ambos”.


  San Martín también se comprometió a entregar a Moyano, en “entera propiedad”, “cincuenta cuadras” de las que el General “pudiera comprar [u obtener] de los terrenos del Estado”.


  Asociado en la explotación de Los Barriales, Moyano fue también apoderado a otros fines.


  El 14 de octubre de 1818 San Martín le otorgó un poder amplio de administración, confiándole el manejo de “todos sus bienes raíces”, con facultad de “otorgar recibos” y “comparecer en juicio” para demandar o contestar demandas.


  Cuatro días antes, San Martín había comprado a Antonio de la Puente y Dorotea Atencio, en la suma de 1.170 pesos, dos solares contiguos, inmediatos a la Alameda, sobre los cuales se proponía construir una casa.


  Moyano debía “correr con todo el mecanismo de las obras”, quedando facultado para “acopiar materiales y utensilios”, contratar “operarios, peones y cuanto sea necesario” hasta la “conclusión de las obras”.


  La relación con Moyano continuó después de la campaña al Perú. El 2 abril de 1823, San Martín le otorgó poder para “liquidar y cancelar” cuentas que tenía pendientes en Chile con Nicolás [Rodríguez] Peña “procedentes de la administración que dicho Peña ha tenido en la Hacienda o chacra llamada La Chilena […] que pertenece en propiedad al otorgante”. Era la chacra que, en 1817, le había obsequiado el gobierno de Bernardo O’Higgins.


  La totalidad del patrimonio de San Martín quedaba bajo la administración de Moyano.


  Pero eso no fue todo; como veremos, Moyano fue capitán, y luego sargento mayor, de las milicias embarcadas en una lucha contra José Miguel Carrera, el enemigo de San Martín. Fue herido en una batalla y participó en otras dos.


  Es a ese socio, representante y aliado, hombre de su extrema confianza, a quien San Martín, llamándolo “Mi Amigo”, le dirige una de las últimas cartas que escribió antes de iniciar la Expedición al Perú.


  En esa carta, fechada el 8 de agosto, San Martín le dice a Moyano que la expedición zarpará el día 10. No fue así: debió postergar varias veces la partida por problemas de dinero, y hasta trabas impuestas por el Senado chileno.


  Ya el 1º de julio el Libertador le había pedido a Tomás Guido que urgiera a Estanislao Lynch, proveedor del Ejército, a cerrar ciertas negociaciones “para salir de este cuidado que es el que más me abruma”. Y le subrayaba: “Para el 15 [de julio]… escuadra y Ejército estaremos listos y [Miguel Estanislao] Soler me asegura que con los 30 mil pesos que se le han liberado estarán igualmente listos los transportes”, pero “la expedición se acerca y nos vemos en la necesidad de hacernos unos verdaderos salteadores”. El problema no se resolvió hasta el domingo 20.


  Remedios de Escalada


  Sin bien pide que se atienda a Josefa “como a mi mujer propia”, San Martín alude en la carta a su verdadera esposa en un párrafo significativo: le pide a Moyano que, ante cualquier duda sobre lo que éste tiene a su cargo, se comunique con Remedios.


  Esto coincide con una carta que en 1820 ella envió al propio Moyano, en la cual le informa: “San Martín me dice en una de sus cartas, que con motivo de alejarse él, deberá usted entenderse conmigo sobre la chacra y el molino”.


  Una y otra carta parecen contrarrestar la “guerra panfletaria” que, sostiene Florencia Grosso, se ha llevado a cabo desde que Ernesto Quesada recogió en 1915 un “libelo carrerino” (por Carrera), según el cual San Martín, “de repente”, en 1819 envió a su esposa a Buenos Aires “con la escolta de veinticinco hombres”, al tiempo que degradaba a dos oficiales por haber sido “tertulianos infaltables” de Remedios.


  Palma y Sosa


  En principio, podría suponerse que San Martín se refiere a Severino Sosa. Es que años después, cuando en 1824 estaba por embarcarse rumbo a Europa, él le escribió a su amigo Ángel Correa una carta en la cual le recomendaba: “Tenga usted la bondad de hacer una visita de mi parte al señor don Severino Sosa, diciendo a este honrado y buen patriota los sentimientos de amistad que le profeso”. Severino y su hermano Pedro eran troperos y contribuyeron a la formación del Ejército de los Andes, transportando sables, fusiles y pólvora de Buenos Aires a Mendoza.


  San Martín también podría referirse a Pedro, del cual tenía un buen recuerdo: la vez que hubo urgencia, hizo el viaje en 45 días —cuando lo normal era que llevase entre 80 y 90—, acción por la cual San Martín, después de la batalla de Chacabuco, le otorgó una medalla de plata.


  Sin embargo, en la carta aparecen juntos Palma y Sosa, lo cual hace pensar que este Sosa podría ser Leandro, quien junto a un Palma había transportado un sinnúmero de libertos que se incorporaron al Ejército de los Andes.


  Había esclavos que preferían la guerra al yugo, y otros que, lo quisieran o no, eran liberados para entregárselos a San Martín. El gobernador de San Luis, Vicente Dupuy, fue un notable abastecedor de libertos, así como de desertores aprehendidos y reclutas. A partir de 1814 se los envió a San Martín sin cesar. Los contingentes eran conducidos a Mendoza bajo la custodia de “comisionados”.


  La hipótesis más firme es que cuando San Martín dice “Miles de cosas a Palma, Sosa y demás amigos”, se refiera a los comisionados Juan Pablo Palma y Leandro Sosa.


  Ambos aparecen mencionados en sendas notas en las cuales Dupuy le adelanta a San Martín que le está enviando un contingente.


  El 16 de agosto de 1815 le dirige este informe: “Ha salido para ésa el comisionado D. Juan Pablo Palma conduciendo sesenta hombres entre desertores y reclutas, y no van los cien hombres que V.S. me pide por no saber si las postas tendrían pronto el número de caballos necesarios y quedo en remitir dentro de cuatro o seis días los cuarentas restantes”.


  Y el 19 de septiembre de 1815 anuncia: “Pongo en el conocimiento de V.S. que el 20 y 21 del corriente salen de ésta para esa capital los comisionados […] D. Leandro Sosa […] conduciendo sesenta y un recluta y desertores cuya nueva lista incluyo, quinientos caballos y cuatrocientas cabezas de ganado”.


  En 1818 San Martín ya había ganado en Maipú, y Dupuy seguía despachando hombres, a esta altura para que se incorporasen al ejército libertador, al otro lado de la cordillera; y Palma, ahora con cargo militar, los lleva a Mendoza. El 19 de octubre Dupuy le comunica a Luzuriaga: “Salió de ésta el Tte. de estas milicias de Caballería D. Juan Pablo Palma con treinta hombres de escolta conduciendo hasta entregar a disposición de V.S. noventa y cuatro reclutas que son los que aparecen en la adjunta lista”.


  D. Francisco Guiñazú


  Era un puntano que aportó sus propios esclavos al ejército. El 2 noviembre de 1816 le escribe Dupuy a San Martín: “El alférez de estas milicias de Caballería D. Juan Pascual Pringles que salió de ésta para esa capital, conduce [...] treinta libertos, diez y siete desertores y nueve reclutas [...] Veinte y ocho libertos son las dos terceras partes de la esclavatura de esta jurisdicción y los restantes de la pertenencia de D. Francisco Guiñazú, vecino de esta capital”.


  El negro José y Perico


  San Martín termina la carta dando órdenes a Moyano sobre “el negro José” y Perico. Dada la naturaleza de esas órdenes, se deduce que se trataba de dos sirvientes, posiblemente esclavos.


  En un libro de 63 folios, forrado en pergamino y fechado el 13 de marzo de 1779, se lee lo siguiente:


  En la Nueva Ciudad de la Vera Cruz en nueve días del mes de Marzo de 1772, Yo Dn. Miguel Francisco de Herrera, Cura […] por Su Majestad en esta Santa Iglesia Parroquial título Asunción de Nuestra Señora, comisionado por el Santo Oficio de la Inquisición y del Apostólico y Real Tribunal de Cruzada, Baptizé solemnemente a María Josefa Francisca Anastacia, Ignacia, hija lexítima del matrimonio de Dn. Gaspar de Morales de los Ríos, Cavallero del orden de Santiago y natural de la ciudad de Córdova en los Reynos de España y Da. María Ignacia Gil, su Esposa y vezina de esta ciudad.


  El libro, como se ve en esta partida de bautismo, pertenece a la parroquia Asunción de Nuestra Señora de Veracruz, Virreinato de Nueva España, hoy México.


  Gaspar era, en efecto, Caballero de la Orden de Santiago. Le había dado ese título el rey Carlos III. Ostentaba también el de Veinticuatro Perpetuo de Córdoba, su ciudad natal. Para alcanzar esa dignidad había que ser “de probada nobleza” y superar un “expediente de limpieza de sangre”, acreditando que se descendía de “cristianos viejos”: los que no tenían nada de judíos ni de moros.


  En 1754 la Corona lo envió a América, donde fue primero Corregidor de Chayanta, en la Audiencia de Chayanta, Virreinato del Perú y, a partir de 1763, Alcalde Mayor de Jicayán, Virreinato de Nueva España.


  María Ignacia Gil había nacido en la propia Veracruz y vivía no muy lejos de allí, en Xalapa, donde se unió en matrimonio con Gaspar en 1768.


  HIJA Y SOBRINA. En las escasas y breves referencias a Josefa que se encuentran en la bibliografía se insiste en llamarla condesa, suponiendo que era hija de Francisco Morales de los Ríos, su tío. El rey Carlos III le había concedido a éste, “en atención a su calidad y buenos servicios”, el “título de Castilla, para sí, sus hijos y sucesores con la denominación conde Morales de los Ríos”.


  La condesa era su hermana María Gertrudis, que se casó con aquel tío de ambas y tuvo, como esposa (no como sobrina), el uso del título de cortesía. Es improbable que Josefa se hiciera llamar condesa. No firmaba así ni las cartas ni los poderes que otorgó y a los que he tenido acceso. El escritor sanjuanino Damián Hudson, tal vez el primero en dar noticias sobre Josefa, dijo en un libro redactado de memoria: “Era hija ó sobrina (no recordamos) del conde Morales de los Ríos”. Los historiadores que le siguieron eliminaron la duda y decidieron que era hija, no sobrina; yo entre ellos, hasta que la presente investigación me llevó a descubrir el error.


  EL CONDE NO ESTUVO EN TRAFALGAR. Hudson introduce otro error cuando dice que el conde, teniente general de la Armada, participó de la batalla de Trafalgar. Esa trascendente batalla (1805) ocurrió cuando él tenía 73 años. La batalla en la cual participó fue la del Cabo de San Vicente (1797).


  EL ESPOSO NO ERA GALLEGO. Josefa, como veremos, se casó con un distinguido marino, Pascual Ruiz Huidobro. Casi todos los historiadores que se han ocupado de él dicen que nació en Orense. No es así. Nació en Cádiz en 1757. Era, por lo tanto, andaluz.


  POSIBLES CAUSAS DE LA CONFUSIÓN. En esa batalla, España sufrió una derrota humillante, y el conde fue en parte culpable de tal humillación: era el segundo jefe de la escuadra y, estando a la vanguardia, ni atacó como debía ni protegió a la retaguardia. Sometido después a un consejo de guerra, tuvo como defensor al capitán de fragata… Pascual Ruiz Huidobro, que era desde 1794 el esposo de Josefa y, por lo tanto, sobrino político del conde. Su alegato se tituló: “Defensa militar, vindicación de su honor y conducta del Teniente General Morales de los Ríos”. No fue ni podía ser una defensa fructífera. El consejo de guerra condenó al conde “por falta de cumplimiento de sus obligaciones” debido a su “inactividad”, y por no haber “dirigido el cuerpo de vanguardia que mandaba en auxilio de los navíos de la retaguardia, sabiendo que eran atacados y doblados por los enemigos”. La pena impuesta fue severa: se lo privó de su empleo y se le prohibió residir en la Corte, pero no perdió su título nobiliario.


  LA INCREÍBLE IRONÍA. Antes de casarse con Huidobro, Josefa estuvo por hacerlo con el marqués de la Alameda de Mendoza, que además de ostentar ese marquesado era caballero de la Orden de Alcántara, por lo que, “atendiendo a sus notorias prendas de Hidalguía e ilustre nacimiento”, la madre de Josefa bendijo ese matrimonio que no sería.


  La autorización fue dada el 30 de septiembre de 1790, y en el margen del acta notarial hay una fecha cuyo significado se ignora: 8 de marzo de 1791.


  Del “Expediente Matrimonial de D. Pascual Ruiz Huidobro, Capitán de Navío, 1793” surge que Josefa era soltera y, según los juramentos, virgen. Es claro que hubo una ruptura de la boda para la cual, tres años antes, había obtenido aquella licencia.


  La frustrada marquesa de Mendoza viviría, un cuarto de siglo más tarde, una pasmosa experiencia: caminar con un héroe del Río de la Plata por un paseo público mandado a construir por él mismo. Estaba formado por dos hileras de álamos que flanqueaban un tajamar. Era la Alameda de Mendoza.


  LA C. QUE ERA P. Todo esto pudo haber inducido a confusión. Además, en ocasiones (no en documentos oficiales) Josefa firmaba anteponiendo a su nombre una inicial en la cual muchos creyeron ver una C. La inicial es, en cambio, una P.


  ¿Qué podía significar esa “P”? Lo aclara el académico José Luis Sampedro, de la española Real Academia Matritense de Heráldica y Genealogía: “Durante muchos años, entre los miembros de la alta sociedad, era costumbre firmar poniendo, antes del propio nombre, la inicial del cónyuge”.


  Sampedro ilustra esto con las respectivas firmas de una pareja real del siglo 19: la princesa de Asturias, María de las Mercedes, y su esposo, el príncipe Carlos de Borbón-Dos Sicilias. Ella colocaba, antes de María, la C. de Carlos; y él anteponía a su nombre la M. de María.


  Huidobro, además de pertenecer a la Armada Real, como hemos visto, era por disposición de Carlos III caballero de la Orden de Calatrava, “de probada nobleza” y “limpieza de sangre”; y Josefa, sobrina del conde Morales de los Ríos. Todo eso los incluía entre los miembros de la clase alta.


  La “P” que Josefa antepone a su firma es la inicial de su cónyuge: “P” de Pascual. Lo demuestra la forma en que escribe en sus cartas “Pedrito Núñez”. En ambos casos antepone el mismo signo.
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    Carta de M. Josefa a S. M del 30 de julio de 1820.
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    Detalle de firma de Josefa de esa misma carta.

  


  “DE ESTADO HONESTO”. Josefa era “de estado honesto” (lo cual significaba soltera, virgen) cuando se casó con Huidobro “según Orden de Nuestra Santa Madre Iglesia, y disposición del Santo Concilio de Trento”.


  El padre de Josefa ya había muerto cuando su “madre, tutora y curadora” le dio a su hija, que tenía 20 años, licencia para casarse con Huidobro. Antes, María Ignacia constituyó una dote de 20.000 vellones, que entregó a un depositario, pero a la orden y disposición de la Junta de Montepío Militar. El montepío era un sistema de previsión para amenguar, en su momento, la “infelicidad en que quedan las desgraciadas viudas y los hijos de los oficiales”.


  María Ignacia firmó el documento en la Villa de la Real isla de León, el 2 de mayo 1793.


  Ese mismo día, en León, la madre del novio firmaba a favor de su hijo esta declaración: “Doy y concedo mi herencia y consentimiento”. Sin embargo, Huidobro aún no podía casarse. Como capitán de navío, necesitaba autorización real. El 22 de mayo la solicitó al Consejo de Guerra, dando inicio al expediente matrimonial: “Dn. Pasqual Ruiz Huidobro, de edad de 39 años, Capitán de Navío de la Real Armada, solicita licencia para casarse con Da. María Josefa Morales”.


  En el expediente debió acreditar el “estado de hidalguía” de María Josefa, e incluyó entre los fundamentos el hecho de ser ella “hermana entera de María Gertrudis de Morales, condesa Morales de los Ríos”.


  La licencia tardó apenas dos días. El 24 se consigna en el expediente: “A consulta del Consejo de Guerra, ha concedido el Rey la licencia”, y se agrega el comunicado que viene del Palacio Real de Madrid.
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    Autorización de la madre de Josefa para casarse con Huidobro.
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    Licencia real concedida a Huidobro para casarse con Josefa.
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